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tiERCITO YARflíA
ORGANO DE REVISION CONSTITUCIONAL

MAMOTRETOS
Publiciamos, íntegro, el decreto que 

afecta, a todos los cuerpos pülíticoS'-inilita- 
res^ del Ejército',

En la orientación general nos parece 
bien, aunque; con algunos retoques, hu
biera estado mejor, según señalaremos 
otro día. ..

Confiamos que las órdenes complemenr 
tariáS' aclararán y determinarán lo que 
las líneas generales establecen.

Cdn lá* colaboración dé todos, para, cor 
nocer opiniones y exponerlas en estas co
lumnas, pudiei’a resultar una, reforma bas- 
tanté acertada. .

El ((enchufe» está a la orden del día. 
No hay periódico que de un modo más o 
menos directo deje de citar a algún, «en- 
chufisita». .

Ya sabemos que el Sr. Alomar, em
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Se declaran a extinguir todos los Cuerpos 
político-militares

Creación del Cuerpo auxiliar sub
alterno del Ejército

UN PROYECTO DE LEY
La «Gaceta» insertó un decreto ¡acor

dando la presentación a las Cortes de un 
proyecto de ley declarando a. extinguir 
todos los Cuerpos políticos-niilita<res y 
creando el Cuerpo ¡auxiliar subalterno 
del Ejército. Dice así :

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Conseguida, la. base en el orden d© las 

reformas conducentes ai la reorganizar 
ción dei Ejército, con la nueva, agrupa
ción de las fuerzas militareis, que ha de 
permitir aj jinando y las tropas adies
trarse para, la guerra, aumentando su 
eíicaicia, sin escatimar lo necesario, per 
ro sin permitir el (menor gasto supérfluo 
que grave la, Hacienda de lai República, 
se hace1 preciso continuar ,1a, reorganiza
ción del elemento . armado, tmodiñcando 
la estructura de aquellos servicios; que no 
por auxiliares son menos miportajnteis y 
vitales para él buen funcionamiento oei 
Ejército.

Estos servicios auxiliares, .han disgre
gado su personal en diversos escala
fones, con distintos modos de ingreso ei. 
ellos, con distintos devengos, deberes y 
derechos, se precisa" ahuparlos, dotarlo^ 
cori La sobriedad propia del elemento 
castrense, y, conio en todo él. regido por 
principio ué igualdad, asignarlies la re- . 
munerációii própórcióinada a su activi
dad. . ...
- Comprendido, pues, todo este personal 
eh da dénómihacióii común de Cuerpo au
xiliar subalterno del ejército, se han do 
fcmiar1 agrupacióne.-; dentro de un solo 
y úmcp. escalafón., qpe, sin categoría y 
sin asimijáción militar'aíguna-, préstairán 
en dicho Cuerpo sus servicios hasta» un 
limíte de ¡edad análogo al de los demas 
funcionario, ue la Repúllica,, logrando al 
¡alcanzarlo' ei retiro, prOpoicihadio a» los 
sueldos conseguidos por süs /años de ser- 
yicio,

Considerando urgente la únplanitacion 
de esta reorgaiúzación, pero ■ estiinando 
aj propio- tiempo inuy atendibles razones 
de índole íhioral, si bien ■ se dispone la 
creación.. de] Cuerpo auxiliar subalterno 
del Ejército y x í ' declaran a extinguir ios 
politicomii I i i vr existen tes, al personal 
que forma Lqy 'en los escalafones'de cd- 
da uno se. 1B,' da derecho -a ¡acogerse ai 
huevo Cuerpo or continuar (en eraétual, 
. Fundado eii l.as ■' anteriores considera- 
e iones,. elbiímiyti*» que susc.iiber dejáipuer- 
do éon el Consejo de mi'nis’tios y previa- 
qiente autorizado por él, somete ai la dé- 
libjación de lás Cortes el siguiente 
| . -- PROYECTO DE -LEY

‘.Írirdíiio ^'’^Los diversos Ciiérp^ po* 
lític^h^^ies hoy existentes se declaran 
a extinguir, amortizáiidosie sus escalaifo- 
Les po ría üítíina cátefónta, de cada ÜnO, 
Hspetáñ'dose las plantillas ix>.r Lempléds"

- 

bajador nuestro en el Quiidnal, y que no 
ha. ido todavía a tal caigo, además de co
brar aquí las 12.000 pe^setas por sus die
tas, como diputado, percibís un sueldo de 
75.000 pesetas o t o , por dicha embajada.

El Sr. CajTasco h ormigueia cobaa men
sualmente 1.000 pesetas, como diputado, 
1.500 como Consejero de la Mancomuni
dad, y 2.000 como presidente del Cómi- 
té Algodonero. Con esas 54.000 pesetas 
anuales-, dice que no le basta para vivir.

Vivir para ver. .

En Barcelona, la Subcomisión de;res
ponsabilidades; inyestiga losi crímenes 
reali¿ádbs contra el Sindicato Unico. 
También-, los, hubo contra- el Sindicato 
Libre, pero de esto no sabemos que haga 
nada. Ni tampoco conocemos los traba
jos féali¿ado<s por los asésíhátos de patro
nos.

Lo grave es que hoy vuelve Barcelona 
a ser objeto.,de crímenes y atracos. ¿No 
hay responsabilidades ?

Barcelona se va pareciendo a Chicago.

y categorías señaladas en Jas órdenes 
publicadas con motivo de la; orgainización 
a partir de 14 de abril del año actual,

Art. 2.° El personal de los Cuerpos 
políticomúlitaires, declarados a extinguir 
por el artículo anterior, conservará, Ins
ta su completa amortización, los derechos 
que .tenía reconocidos por Lgislación 
vigente.

Art. 3.° Pata auxiliar al Ejército ai. 
sus distintas funciones; y servicios se crea 
un Cuerpo auxiliar subalterno del Ejér
cito.

Alt. V El Cuerpo auxiliar subalterno 
del Ejército constará de tres secciones 
independientes: primera, de oficinas; se- 
gundai, de laboratorios y talleres, y ter
cera, de custodia, de. edificios.

La priinera Se-cpión^a su , vez, se- com
pondrá de dos subseccioines; primera, 
vaiomes, con la denominación de subal
ternos auxiliares; segunda, hembras, 
con lai de taquimecanógrraías.

Art. 5.° Se constituirá el Cuerpo cita
do con todo- el personal Ue los Cuerpos 
poiitico-nnhtdres aeclarados a extinguir 
que lo soliciten en el plazo de treinta cuas 
a partir -de la puuiicacion de lai presen
te ley, y con los que en lo sucesivo ingreh 

' sen en él ineqiante las pruebas y con
; dicion-es que más adelante se indicad.

El personal de taquimecanógrafas ui- 
gresará, sin excepción, por oposición, 
mediante las pruebas que se señalen, 
siendo pietericias las huerianas y viudas 
de unilitares. Las actuales niecajiógra- 
fas suírirán exameñ de aptitud para- pa
sad' al referido Cuerpo-.

Art. 6.° La primera Sección (subab 
reinos auxiliares; la compondráin los in
dividuos que lo .souciten de los actuales 
Cuerpos oe oheinas militares, a<uxiliares 
de oficinas y almacenes de Artillería, ln- 
genieros, Intendencia e Interveinción, y 
el personal • teMipoiero y eventual que 
preste servicio en las oficioas de I ¡s ■ . 
pendencias nii litares con más de veiinre 
anos de ininterrumpidos servicios.

La segunda Sección se compondrá del 
personal que lo solicite die oficiades y 
clases de segunda categoríai de la Bri
gada Obrera, y Topográfica, el periciail 
de Artillería,, ayudantes de obra, deli
neantes y dibujantes, celadores de obras, 
ayudantes y auxiliares de taiter, herr-ado- 
nes, • forjadores; silleros, guaimicioneros, 
basteros, armeros, picadores militares, 
r-adiooperadores, - practicantes d# Medici
na. y E'armacia y el personal cotTlratado 
de los diferentes servicios del ‘ Ejército 
que cuenta • veinte años de .tervicios,

La tercéra Sección se cónstituirá ¡con 
los porteros y mozos de oficios, conser
jes de Intendencia. • e Intervención,

Art. 7.° El suéido dej personal mas^ 
culino' de las primera y segunda seccio

nes será.: entrada con 3.500 pesetas, 
increínenlado cada cinco años en 750 
pesetas.

Bara la Subsección femenina y el 
personal de la tercera sección, el sueldo 
inicial srá de 3.000 pesetas, con aumen
tó cadat cinco años die 500 pesetas.

No devengarán gratificación alguna, 
ita-nto laboral como de cualquier otra de
nominación, quedando obligadosi al des
empeño de las misiones que se les con
fíen dentro dé las horas que oficialmenlb 
se asigne para el trabajo en las dife
rentes oficinas 'y servicios de Guerra;.

Art.' 8.° A todo el personal que de 
los extinguidos Cuerpos políticólni litares 
ingrese en el auxiliar subalterno del 
Ejército le será CO'mput’ado, para los efec
tos die sueldo, el tíempói desdé su pngreu 
so en el Ejército.

El personal temporero, evetuál y con 
tratado, no expresaiménte citado eii el ar
tículo sexto, ingresará precisamente 
con el sueldo de entcaida;. ‘ 1

Art. 9.° Al ingreso en las (jiférentes 
Secciones del Cuerpo procederá un exa 
men, que se realizará a-nualmlente en has 
cabeceras de las divisiones orgánicas. 
Los aprobados en el examen preyjo con
currirán a una oposición, que se eele- 
braiá ¡en el ministoio de la. Guerra, an
te un Tribunal] designadlo al efecto y con 
sujeción a un progrannai publicado con 
la. debida antelació'n. Podrán tomar par 
¡te en el examen previo y en las oposi
ciones las ciases de primera y segunda 
categoría, lás que, para el examen pre
vio y para la oposición, harán ios * via
jes por cuenta del Éstad^ y devengarán 
las dietas reglamentarias.'

Los aprobados en ¡a oposición qué ha
yan de ingresar en la (Sección primera 
asistirán durante un curso a las prácti
cas especiales que para bal ^n se deter- " 
minen. El personal que ha. de ingresar 
en la Sección segunda será destiwíó a 
practicad1 durante un curso en las Escue
las que se designen. Terminados los exá
menes y prácticas con resultados satis
factorios. mgrcsaiáu en la Sección co
rrespondiente del Cuerpo.

Los aprobados que deban ingresar en 
la Sección .tercera, serán, desde Luego, 
destinados, a ella, una vez aprobados 
los ejercicios de ingreso.

Cuando el número de aprobados ^ea 
inferior al de prazas vacantes, se convo- 
caiian imnedidtdmente oposiciones libies 
entre paisanos (que hayan cumplido vem- 
tiemeo años oe edad, üel iiúinenO' de; pla
zas de ha Sección pidiera que- auuai- 
mente se saquen a. oposición se reserva
rá el 20 por LOO para» huérfanas Ó viu
das de militares, que debelan acreuitár 
iguales conoeii.nientos y mediainte las 
mismas pruebas que los demas aspiran
tes. Si las plazas reservadas en virtud 
de lo dispuesto en este pairado no pu
diesen ser provistas en la formal indica
dla, por no haber solicitantes o poii* pa
recer de aptitud probada, se anjutiiea- 
rán, como todos los demás, a les opon 
sitoi’es que hayan acreditado su sufi- 
cienciai.

Art. 10. El personal de la Sección 
primera temlrá a su .cargo el servicio bu
rocrático en las oficinas militares y pres
taba servicio en los Archivos, Secciones 
y Negociados, desempeñando en relación 
con el misunio, todas las misiones que sus 
superiores les encomienden.

El personal de la Sección segunda 
pnest-grá servicio en los establecimientos 
industriales, taleilei’es y laboratorióis del 
Ejército, debiendo acompañar a los Cuer
pos y unidades los que estén destinados 
en los talleres de reparaciones afectos 
a los mismos.

El personal de la ^Sección tercerai treme 
por misión la custodia y limpieza de los 
edificios y oficinas ¡militares.

El personal de las tres. Secciones debe 
subordinación a los jefes y oficiales del 
Ejército a cuyas órdenes prestan servi
cio ; no¡ tendrán asimilación inúliitaa' de 
ninguna clase, usando el personal mas* 
oulino de la. primera y segunda Seccio
nes un uniforme común, y el de la ter» 
ceirai, uno especial.

Art. li. Dentro de cada Sección sé 
formará uh escalafón propMi por orden 
db rigurosa aniiíiedad, sirviendo ésta

de báse para efectos de subot dinación' y 
deistinos.

Ar|t. 12. Las ¿dádeis para, el rotiro 
seráií las que díetermma, el Estatuto de 
Clases, pasivas deí 22 déi octubre de 1925 
y Reglamento para su aplicación de 21 
de noviembre dé 1927. Asimismo ei per
sonal de este Cuerpo legará pasiones de 
viudedad y orfandad en la cuantía que 
determinan las disposicionies vigeoites, 
acordes con el referido Estaituto. a  estos 
efectos se considérará como tiempo oe 
servicio el que los .eventuales, lemporie- 
ros y contratan dos lleven prestándolo ai 
Estado. '

Ar|t. 13. Las correcciones discipíiñ'V 
rjas serán las' que determina eil Chango 
de Justicia militar, a. cuya jutisdiccion 
están sujetos, excepto el pérsoqal femt- 
nino, a quien se aplicará ms que corpeis- 
ponuen a los funcionarios públicos en la 
ley de 22 de julio de 1918.

Art. 14. Los destinos de este Cuerpo 
se proveerán con arreglo a las normas 
que rijan con carácter general en el Jijer- 
cito.

El /ininistio de la Guerra queda auto
rizado para dictar las disposiciones coun- 
plementanais para el cumplimiento íE 
la pneseriite ley.

Madrid, 8 de noviembre de 1931.—El 
ministro de la Guerra, Mtmuel tefia.

El nuevo ministro de 
Bolivia en España

Se celebró en el palacio de la Presiden
cia. la ceremonia; de presentación' de cre- 
deinciales de¡ nuevo ministró de Bolivia 
en España, don Jorge; Saenz, con ane- 
glo al protocolo habitual.

Ocupaba el diplomáticoi boliviano un 
automóvil en unión def seiam-áiríb dé Ja. 
Legación y el introductor da embayado- 
res, ¡señor López-Lago, y idaba, léscoíita 
al vehículo mi piquete de Húsares. A la 
llegada, al edificio presidencial rindió 
honores una seccción de iá' Guardia ci
vil.

. El sñor Saenz pasó direct ámente al des
pacho del presidente del Consejo, a# quien 
acompañaba al ministro die. Estado, ai 
que hizo entrega' de los docuñtentos que 
le acreditan cerca del Gobiernoi español, 
conversando con amibos cordialmente sin. 
que hubiera discursos, por no ser de 
protocolo. ‘

EN ALSASUA

El rápido de Madrid 
choca contra una má

quina

SAN SEBASTIAN.-—Se han recibido no
ticias de Alsasua dando cuenta de un ac
cidente ferroviario ocurrido a, las siete 
de la tarde en las inmediaciones de aque
lla estación.

A consecuencia de una. falsa maniobrai, 
una máquina piloto chocó con e] tren 
rápido de Madrid, sin que ninguno de 
los maquinistas pudiera frenar a tiem
po de evitar la catástrofe.,

De resultas del accidente i-esultó muer
to el guardia civil Cástor Cansaba! Oyor- 
zábal, y heridos graves otro guardia ci
vil, llamado Angel Miguel, un viajante 
de comercio llamado Isidoro Aspillera 
Prieto, y el factor Santos González AL 
bejón. También resultaron heridos ie- 
vemente seis viajeros del rápido.
' Los heridos fueron trasladados a] hos

pital donde recibieron asistencia faculta
tiva.

El Juzgado de instrucción ha cometn- 
zado a practicar diligencias, interrogan
do a¡ los conductores de las dos máqui
nas.

Éü lai Dirección general de Seguridad 
se recibió un despachxo del gobernador 
civil de San Sebastián confirmándio la 
noticia que más arriba publicanids'.

Alrededor de la Repú
blica de 1873

EL MENSAJE A LAS CONSTITUYEN
TES. LA INSEGURIDAD PUBLICA

Decía, el que se leyó en 1 de junio de 
18^3;

«La guerra civil lleva ya. un año de con
tinuos encuentros sin resultado definiti
vo. Tocto el Oriente de la península pade
ce bajo, el azote de esta horrible cala
midad. Las, provincias que mayores ven
tajas deben a su disposición y a sui his
toria, se empeñan tris temen te en malo
grarlas, resucitandío pata las demás^ una 
monarquía de combates y conquistas. En 
los caminos de esas provincias no: hay se- 
gíuridad, ni en los hogaies paz,, y pronto 
no habrá ni cosecltas. en sus campos. Las 
partidas que las afligen, desiozan, tauan, 
queman, asesinan, cometen todo género 
de hoiToies por una. causa que debe i'e- 
nunciair a todo' género, de esperanzas. Tres 
veces se han remudo las Cortes bajo el 
peso de tan, gnan calamidad. Es necesa
rio que la Bepública despliegue una ao 

1 ti vi dad febail para conjurar este mal, y 
una energía que corrija y salve a los re
beldes, hasta darles a entender cuán im
posible es. rebelarse contra el espíritu 
del siglo.»

<— ------—_____ _

De la traidora agresión 
contra dos sacerdotes
UN TELEGRA3U DEL OBISPO DE 

VITORIA
BILBAO.—El obispo de. Vito¡riab desde 

su residencia en Piniers, ha. <|rigido al 
vicario apostólico de la1 diócesis el si- - 
guíente telegrama:

«Opriido tristeza, entérome asesinato 
y giravediad sacerdote, Arboleda,. Pngi^iQ'a. 
funeral en mi nombre, dé pésame intere
sados, indulgencias; escríbanle. Obispo 
Vitoria.»

Con relación a este crimen no hay na
da. nuevo, más que el hecho dé beber des
aparecido de La Arboleda un sujeto de 
malos antecedentes y sospechoso, apoda
do «Piernas Irargas», en unión de otro 
individuo desconocido en el pueblo, que 
frecuentaba su amistad. Se sospieieihdi 
que uno y otro puedan tener parn-mpu- 
ción en el hecho de lefeirencia..

EL CRIMEN CONTINUA ENVUELTO EN 
EL MISTERIO

BILBAO.—Co-ntinúa en el misterio más 
absoluto e] crimen de La Arbolada. Ha 
trabajado afanosamente! el Juzgado del 
distrito del Hospital, que entiende en el 
asunto, recibiendo un sniúinero de deda- 
raciónes ; pero, según las referencias que 
tenemos, ninguna, de ellas ha logrado 
esclarecer lo más ¡mínimo de los móvil es 
del crimen ni quiénes puedan ser los au
tores.

DETENCION DE UN SOSPECHOSO
OVIEDO.—La Policía ha ddtenide a 

Luis Facué Mendoza, de treinta, y cua
tro años, ocupándole una, pistola y um 
billete de ferrocarril procedente de Bil
bao. Se sospecha que ese iridiWtiO pu- 
diriai tener relación' con el suceso que 
costó la vida ai sacerdote.

Los Tribunales ordi
narios tramitarán las 
demandas de divorcio

La «Gaceta» publicó üh decreto del 
toínistério de Justicia, cuya, parte dis
positiva dice así :■

‘ Artículo l.° Los Tribüt&M ordina
rios sierán los únicos competentes para 
coaocer, con efectos civiles, de las do- 
máhdds sobre divorcio y nulidad de liia- 
triúionio, cualquiera que sea/ ,1a forma 
de su celebración. ■

Las causas para interponer dichas dé* 
mandias y' la acción que en su ceso se 
ejercite se regularán por lo diapuíéstg

M.C.D. 2022
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en los artículos 101 a 107, inclusive del 
Código civil. '

En cuanto a los ¡eíectos de nulid-ad y 
del divorcio se estará ar lo lesitablecido 
en los artículos 67 a 74, inclusive del 
mismo Cuerpo tegal.

Art. 2.° Los pleitos sobrei divorcio y 
nulidad dei maitriinonio se substanciarán 
por el procedimiento para el juicio or
dinario de unayor cuantía.

Recdiua sentencia,, el juez de primera 
instancia elevara los autos a la. Audien
cia territorial, la. que, oídas das partes, si 
se personaren, y siempre el Mmistierio 
público, contirnrara o revocará la seur 
iencia, según estime proceden^. .

Art. 3.° Las disposiciones del artícu
lo 6b del CóuigO' civil y las aenV'ddds. 
dte preceptos legales concordantes quo 
se mibieien auOptuCio en odden. a la subsa- 
nacion de pleitos sobre divorcio a nuli
dad (de que en la actualidad cunozcani los 
iriounaies eclesiásticos, quedaran anu
ladas, a instancia de uno de los cónyu
ges litigantes, si en el plazo de dos me
ses, a contar deisue la publicación uic 
este decreto, no se acreditai naber siuó 
interpuesta y aunntida ame los rnbun.. 
les oiumai'ios la respectiva demanda.

Art. 4.° Los electos civiles die jas eje
cutorias sobre divorcio o nulidad dé rna- 
trimonio, emanadas de los Iribuuaies 
eciesiasiicos, queda lán suspensos mien
tras (01 mrgante a. cuyo favor hubiere si
tio prununciada la, sentencia no. obtenga 
de los Tribunales ordinarios, por el mo
do que establece ¡este decreto, el recono
cimiento' dé su derecho divorcioi o a la 
aeciaracion de nulidad,

á o  se. procederá a, la inscripción en ei 
Registro civil ue las sentencias firmes 
urciadas por los Tribunales ectasiástrcos 
con positiiioiidad al 14 de abril del co
rríame aíio, ni respecto a la. rriisrna, acor- 
uaraii los iribunmes de la jurisdicción 
oidinaiia, en sus uiotintos grados, reso
lución aiguna rererenie a la ejécüc on 
en lo quei atañe a los electos civiles y 
prnicipaliiiente en cuanto se relacnone 
con io prevenido en artícuios 1.432 y si 
guientes del Código civil.

Artículo adicionad. El presente decre
to deja subsistente, a virtud del dere
cho interno de la. Iglesia, como persona 
jurídica, cuanto co-nc-ierne al pnocedi- 
miento canónico de los maitriimonios con
tra idos ante la Iglesia cMólica.
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La Constancia
i Tejidos del Reino y Extranjero. 

' Confecciones, ropa blanca, géne
ros de punto. Camisería.

MALAGA 
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Política inglesa
ÉL NUEVO GOBIERNO

LONDRES.—Lista completa, y détimtr 
va del nuevo Gobierno inglés ¡ ■

Primer ministro y lord de la Tésóre^ 
ría, Macdonaild.

Lond. presidente del Consejo privado, 
Baldwin.

Secretario die Estado de1 Negocios Ex
tranjeros, sir John Simons.

Hacienda, Neville Chamberlain.
Interior, Herljert Samuel.
Lord gran canciller (Justicia), lord 

Sankey.
Guerra., lord Hailsham.
Higiene, sir Milton, Young.
Couiiietrcio, Walter Runciman.
Comunicaciones, Thomas.
Colpnias, Cunliffe Lister.
India, sir Samuel lloare.
Aeronáutinca,, niarques de Londonde- 

íty. "
Alanarantazgo, Eyres Mansell.

. Escocia, Archibald Sinclair.
Educación., Dona Id Mac Lean . 
Agricultura y Pesca, John Giímoui 
Trabajo, Henry B. (Bettenon.
Obras públicas, Ornfby Core.
Lxird del Sello Privado', Snowden,
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¡JUAN RU1Z ARIAS
1 10, Fuencarral, 10. MADRID ¡

8 AmpHaeiofles. reproduceiofíes, píaitirA» 
S V toda clase dé retratos. Kilométricas y 
g eartiets en el acto. Se retrata de día y de 

üoehe. Se Admiten trabajos pata pro- 
w yincias. A los sefiores auscriptores de 
g e Te RCÍTO Y ARMADA se les hace 
1 el 20 por 100 dé rebata éd Io é cnclrgbs.

Sesión del día 5 de noviembre
A las .cinco menos diez, el señor Bes- 

teiro labre la isesión. No llegan a inedia 
docena los diputados asistentes.

Las tribunas, están bastante animadas. 
El banco azul, desierto.

Comienza la lectura del acta, y pide la 
palabra el señor Balbontín,

El señor BESTEIHO explica que se lia 
presentado- una dificultad, y es la de que 
liemos llegado tan rápida, e inesperada
mente al título AH de la Constitución., 
que trata de los Consejes técniaos, que 
a la Comisión le ha sido imposible orde
nar ni siquiera lúea; las enmiendas pie- 
sentadas. Propone que para aprovechar 
el tiempo se abra un debate de totalidad 
sobre el titulo referido.

Ruegos y preguntas
El .señor BAJjB.UNT'IN pide que todas 

ias tardes se dedique una hora, de cua- 
vio a cinco, a ruegos y preguntas.

El señor BESTEaKU dice que es im- 
pusioie toniar esa norma porque hay un 
acuerdo de la Cámaia en contrario.

biu embai^o^. por 'excepción, se conce
de la palabra a ios que la tienen pedida 
pana ruegos y pieguntas.

El señor ÜUMPAiNL JIMENEZ, el se
ñor ALTAltEiZ AlNittUEUv. señorita 
LAMEDAMUK y ej señor ElllCr BE AS- 

tormulan vaiuos ruegos, a diferen
tes' mmisti'os.

El señor EUKIANO. pide al presidente 
de La Lanzara que le explique la huelga 
de mmisuos que se observa. (Bisas, be 
¡reliere al vacio total del banco, azul.)

1, a proposito de huelgas: Buego al 
ministio qe romento que venga una uo- 
cue a ia sesión, pala que me con veste a 
unas pieguntas so ore la nueiga leiTovia- 
ria ue la compañía de Andaluces.

Alude después a Ja administracióii de 
ia o urna ue Ubias del puer to de Malaga, 
#ui6a:e cuyo asunto, tampeop M podido oír 
xa voz del señor Albornoz.

nauta de la pesca de la «traiuau, que 
peijuuica la riqueza pesquera des.de las 
cosías, ue liueiva a Malaga, reduciéndo
se granuemenie las cantiuades que los 
peocauoies obtienen.

Loinciue luego con las manifestaciones 
íiecnas¡ en. La sesión, del miércoles por ti 
señor Reúnes soore la conducta de algu
nos mi6iares antirrepublicanos, ue algu
nos ue losi cuaiesi se sabe que se levantan 
todas las mañanas pensando en un guipe 
de Estado. ( VO'Cesj ¡iNpmbres, nombres I) 
¿Uuieréis. dejarme hablar r*

El señor] EALibuiN ilN lamenta que 
ios ocios u.e sobremesa no le^ permitan 
a io^. ministros ^cuuir con puntualidad a 
tas sesiones del .Bailamentov Pide al pre
sidente que le reserve la palabra pam ex
planar una interpelación al nunuitro de 
m uuerra (so.ore el asunto esbozado por los 
señores beanes y boriano, con el que tie
ne cieria reiacion el proceso de los acon- 
tecimienW de 'Labiada..

Ei señor EmblEiitu justifica la ausen
cia uei uuoierno, senaianuo la cucuns- 
lancra de que nadie suponía que fuera 
necesario recurrir: al relleno de ruegpsi y 
preguntáis.

e l  señor. BOMA IbUBIES y señor 
AiL VABEZ (don Basilio) solicitaii algu
nas mejoras en Los distritos que repre
sentan.

l u s negocios tabaqueros en Andalucía
El señor ABAN LA (don Jerónimo) tra

ta del cultivo del tabaco en Andalucía. 
Ef señor BAEZA MEDINA pide que- el 
cen.tio de iermentacion de tabacos de 
Malaga se establezca en locales adecua
dos, piara los que existen terrenos y un 
sobxranie de 1.200.000 pesetas en el pre- 
¿jupuespío hecho pai;a la. construcción' de 
ia fabrica de tabacos en aquella ciudad.

El señor SUBIAN O se muestra con* 
íoime con cuanto ha dicho el señor Bae- 
za Medina.

El señor GARCIA PREETO coincide 
con Jasi apreciiacioues de los oradores an
teriores, en lo referente a intereses ma
lagueños.

El señor MOLINA también dice que 
Málaga merece, y necesita la atención deJ 
Gobierino.

El señor ARANDA creei que el proble* 
ma de Málaga no podrá resolverse como 
proponen los diputados malagméñios, piQE 
que sería neoesaria la constaucción de 
nuevos edificios, que costarían al Estado, 
otros nueve o diez millones. Dice que si 
el Estado- cediera el cuartel de Artillería 
de Sevilla, podría dedicarse a- centro, de 
fermentación, y así la fábrica de Málaga 
entraría en íuncionainieinto;

Rectifipan los señores BÁE^A y

Las Cortes Constituyentes
El señor XIRAU (don José) habla de 

una pintoresca, información publicada, en 
la que se dice que él, con el señor Gas- 
sol, cuando se proclamó la República, fue
ron a incautarse de La Universidad, y 
para contentar a la muchedumbre exalta- 
cía ofrecieron una cátedra a Pestaña., no 
sabe de qué asignatura. Añade que dicho 
artículo o información! continúa con dis- 
palates parecidos, que no merecen ni to- 
maise en serio.

Hablando más tarde del asunto dice 
que, en electo, él fué a la Universidad 
de Barcelona el 15 de abril, no como asal
tante, sino formando parte de una dele
gación de ties catedráticos, a la que el 
mmistío de Instrucción, que la había 
nombrado-, confió Ja misión ue asumir in- 
Tennamentei la dueccaón de aquel cen.U’o 
ue enseñanza.

Niega que en la Universidad de Bar
' beiona hayan ocuiaido incidentes con. mo
tivo biiiuguisme en la enseñanza, como 
lian puoucado algunos penouicos, enae 
eiios «e l  Éq 'L», y mee que prouamemen- 
te se uaran. muy pocas ciases en calman, 
pulque ei casteiiauo lo eniieiiuen todos 
ios aiumnos, mienuas que con el caiamu 
tropiezan ios uaiieuiaucos con la d,Hiuui- 
lau ue ios escorares que no m conocen.

jermuian los ruegoisi y preguntas y se 
entra eil el

ORDBN DEL DIA

Ée reanuda el debate constitucional.
El señor. JiMEiNmó AduA dice que 

ti. uomisiun se na visto sorprenuiua con 
du es-uiauiamario numero de votos y eu- 
imcautis ai ti uno sepnmui (Consejusi lee- 
niüooj, aig'unoiS ue enes ue uu imponau- 
cna y ampAtUtl que muuiucuu exuaorui- 
ixtuMmóm-e ei primitivo me lamen, tanto 
v il  ei loiiuoi oomo' en La lorma. Para la 
mejoi oiguiiizumoii ue esta laoui: pide a a 
x>'uni.aiu y a la presmencia que se ama 
uu acuate de totMiuad so me ei uvuio 
ue leierencia antes qe enta’ai: en ei a.r- 
ticuiado. ,

ma piopuesta, es aceptada.
ni señor, AJjAJMAB mmoién interviene 

exienuieudose en cpnsidcmciones soure 
na luiganizauiun coiporairva y el régimen 
coupeiativp.

como no hay nms oradores inscritos pa
la ia touinuad del título Vil, ei señor 
EEbl'EiKO suspendo el debaie constiiu- 
uiónal y vueivien a xormuiarse ruegos y 
pieguntas.

varias imterven&Enes breves

e l  señor Ma BT’IN DE ÁNlVNiU oO' 
me uta LOS' uitiums sucesos de begoviu so- 
bie cuestiones cien cal es.

e l  señor GUa l a RIE defiende a los 
agentes comieicjad.es comía in uompeten- 
Ea Ue funcionariOíS y miniaijes remados, 

f Ei señor MALíIAe trata también de 
üigunos iuncionarios.

El señoa: 'POBRES CAAldMNA se que- 
jd -ue los gravainenes impUbSto-s en Arau- 
jiiez, por m Auminis nación del i'atrimQ- 
mo.

El señor MENENDEZ pide que se- anu
len algunos contratos formulauois ein As- 
vUiias, a 1O' que contesta el señor BE 
LDr- lílOE diciendo quei es imposime.

e l  señor SARRIA protes.ta de los abu- 
bus ue las empresas de aLuaubrauo. esiá- 
biecienuo un nunimio obliga cono ue con
sumo, comando- alquiler por ios contauo- 
res y exigicnuo fianzas en meiaiico a rus 
aoonado^.

: - EL señor N1CQLAU promete estudiar 
y resolver) ei asunto.

e i señor DE LUE R10¿> promete m- 
iorniai.se cumplidamente del asunto ira; 
dbá^ por el señor Altavas.

El señor ALTEAS denuncia algunas 
anormalidades ocurridas en diferentes 
uibzgados, y pide la centralización de la 
política sanitaria.

Ambos señores rectifican.
EL señor ABAUZ también habla de las 

empresas de gas y edectiicidgd.
Le contesta el señor N ILUDA U.
EL señor DE LA VILLA dice que. algu

nas calles de Madrid m> tienen alum bra
cio. Ruega al Gobierno que haga cumplir 
la ley n, las empr-esas.

. begindarnenhe se levantó la sesión a las 
echo y media. '

LA SESION NOCTURNA
La carta de Unamiun-o

A las once y veinticinco suenan los 
timbres y los diputados entilan en el sar 
ión pon inusitada rapidez. Es que «se 
masca la tragedia», .

En el banco azul están los -señores. De 
los.Rfoáj Dirietüi LiargQ U&ballero y NU 
colad.

Tan pronto se abre la sesión el señor 
PEREZ MADRIGAL plantea una cues
tión previa. Dice que en «La Nación» se 
ha publicado- una carta atribuida a Una- 
múno,. aunque no quiere creerlo, por la 
altura de su genio. Tiene duras frases de 
con den-ación para dicha epístola y para el 
periódico que la insei'ta, y dice que su 
autor no puede digmajuente oonvivir con 
los miembros de las- Constituyentes espa
ñolas. EL as unto lo plantea pon toda cru
deza, porque dice que hay que -sancionar
lo, con toda energía y rapidez.

El señor BESTEIRO dice que la cues
tión tiene una norma reglamentai'ia pa
ra su tramitación. Añade, que a la Mesa 
ha llegado la noticia de que la carta de 
referencia, es apócrifa en absoluto, y el 
señor Unamuno ha cablegrafiado a Amé
rica negando La paternidad de ese escritor

El señor PEREZ M ADRIGAL : Señor 
ministro de la Gobernación: a su señoría 
toca ahora actuar en j ustipia por el bien 
de La Bepúbhca.

La interpelación de Emiliano Iglesias

-Se reanuda el debate sobre la interpe
lación de don Emiliano iglesias.

El señor Ma BBAiCU dice que los ra
dicales están laentiiicados con la labor 
del señor Eneto, porque el problema es
pañol no es solo- de Hacaenda, smo de 
ja economía nacional.

Discurso de don Juan March

El señor MABCH ORDINA intervie
ne. (Gran expectación). lEide que se le 
oiga con benevolencia por sus escasas, uo- 
tes parLamentanas y soLicita, el amparo de 
la presidencia.

El señor BESTEIRO se lo- promete con 
toda amplitud.

El señor MARCH contrnúa. Rechaza 
ia inculpación, que le hizo por la tarde 
ei señor iiaeza Menina ue que ñauía con- 
uiuuido a que la fábrica de tabacos ue 
Malaga no iunemnase. Bice que no ha te
nido La menor intervención en este 
asunto. . .
■ Ajude Luego a las mortificantes alusio
nes uel señor Éneto que pretende mo»- 
liane como im aventurero de Jos nego
cios. nape protestas de honradez mercan' 
ui, y rechaza Ja creencia de que sólo 
puede ifaoiarse urna tortuna. con malas ■an 
ws-.

Cita su origen humilde y explica M 
desaiTOllo y m:ecimienu> de alguno ue sus 
negocios, muchos de tos ouaies realizan 
una gran orna social con parcelaclenes, 
¿restamos y ayudas a modestos homures 
uo laDoriosidiad y honrauez.

. i rata ue sus, negocios qe tabacos, di
ciendo- que él yenuia dicho, a-ruculo en 
glandes cantidades, bi Es compradO'res se 
uedicaoan después ai oo-n.uaoando dice 
que ei no tiene la culpa.

LiOgia las personalidades diligentes! de 
ía compañía de Tabacos de Ewinas, y 
anima que La concesioni del monopolio en 
Marruecos, significaba que suesua zona 
b u ¡i orara de la tutela extiaujern en el 
ácas icpimicnto de tabacos.

mee que su fortuna la debe a la com- 
piaventa ue iinoas- rusticas- y a la iab-n- 
uaeion y venta, de tañacos en Airica, con- 
bes ion que o o tuvo de m compauia rnier- 
iiacioaai Adjuuicatoria.

rvecnaza la insidia que co.ntra él se ha 
querido, lanzai: de que habúa exportauo 
lapiiaies, y anriua que tan splo Jema en 
Deigica cinco millones de .aoiaresi di au- 
venir ia Hepúbiica y los lepauio inme- 
diatameme. Ainraa que no tiene en el 
extranjero.' ñi una peseta.,

Niega que tnvieia negocios c q u  la dior 
tauurá, diciendo que rechazó Los Eetro- 
íeos, losj Saltos del Albeijciie y todos lo* 
que le otrecieron en aqueila época.

La venta de tabacos en Mawiiecoe 
no daba resultado a la Aiíenuatama, 
pOKiue lias autoridades! nmiiare» no 
perseguían el contra,bando de los mo
ros dedicados a ese negocio, páia captar
se su amistad pai'a. España.,

Esto perjudicaba grandemente a la 
Hacienda pública, y¡ dé ahí que el gene
ral Brimo- de Rivera pensaia en Ja con
cesión de un, inouepolto especial^ que ha 
producido, al Erario impiortan.tes ingiesos 
insos pechados.

Dice que su vida, busque jada a gran
des rasgos, es honesta y diáiaaia, mani- 
lestando que no tiene meonveniente en 
soineter, todys los detalles de ella -al jm- 
nuciosio’ examen de los más exigentes' in
vestigadores.

EL señor ALTAVAS habla de la in
fluencia de- Las finanzas! en, muclios secto
res de la riqueza nacio-nal y cita el caso 
de la naranja, valenc-iana, que no se ven
de al contado, ni ai crédito, sino que se 
empeña, enviándose a Londres, donde co- 
iiíi el riesgo de M fluetwioáes moneta-

Comente aprovechí,

i'o inglés de nuestra carac.terística indo
lencia. s

intervención del señor Caiarza

El señor GALARZA ¿ice que cuando 
oyó el discurso- del señoh Corominas en 
el debate económico, pleno de sabia doc
trina, desistió de intervenir en la cues
tión, cosa que ahora hace por acuerdo de 
los radicales socialistas para explicar el 
proceso de la concesión, del monopolio de 
taba cío® de Africa, que la dictadura re
solvió de una Juanera, ilegal y pintoresca, 
como todas- sus- cosas.

Dice que el señor March no tiene por 
qué anunciar que se somete a la Comi
sión de Responsabilidades, porque todos 
los ciudadantcs estamos sometidos a ella. 
Además, dice que el señor* March ha sido 
tiometruo a dileientes procesos, que han, 
sido sqbresrdosi con evidente prevaricar 
uion de unos magistrados.

r ormuia después acusaciones de índole 
mcral y política.

ríectificaciones de los señores March y 
Galarza

A

El señor MARDIL: io he visto hom
bres osados., pero, ninguno, como, el se
ñor (jaLarza, que terminará padeciendo , 
uastornos merHAtos- (Ero testas y gian 
alboroto, que qiiíciiuienie domina m pre
sidente.) • •

(continua diciendo que lo mismo de 
fiscal que de directoi* de beguiidad, pa- 
Uece una vei:dadera fiebre da queielLas y 
denuncias, y todas quedan en que el se- 
ñur uaiai^a habla sin aportar la menor 
prueba.

• Atirma que ese afán «querellista» lo 
lleva el. señor Galarza a La Comisión ue 
iresponsabiLidades, donde eñ cada .sesión 
¡jioauce constan tes- confusiones.

(Escándalo y ¿Quién se lo ha 
dicuo? ¿iNombr-e^r' ¿Quien ie ha ULtoi- 
ma¿o r')

El BRESIDENTE, con grandes esfuer
zos, logra restablecer el orden.

e i señor MARCH termina ceasu-rando 
la actuación poli taca del señor Uaiarza.

(Be repioducen Iq s incidentes.)
El -señor BES TETR O ruega a jodog que 1 

el debate no pierda La serenidad con que ' 
empezó. • '

EL señor GALARZA. rectifica. Dice que 
nay que acLarar como se sabe fuer^ de La 
Comisión de Responsabilidades el desaíro- : 
no ue sus sesione^. Añade que al msis- , 
tir en sus. niamteataciones no necesita 
pruebas poique estas están en ja «Gaceta,» . 
y en los sumarios. Allí puede dociunem 
car.se quien quiera. I iualmente rechaza • 
unas iaonía-si del señor March haciendo 
protestas de modestia y amor a la d'-fen- 
sa, su oficio. (Aplausoti.) • . • ■

El señor BESTEIRO; Ha terininádo 
el debate promovidioi por la intervención ’ 
de don Emiliano Iglesias. (Rpsas.) Se - 
reanuda la interpelación sobre Ja Confe
deración del Ebro.

El anuncio presidencial produce un vér« 
dadero pánico y dispersión general. Es la 
lina y cuarto. En el centro del salón 
se forman grandes grupo® de diputados ' 
que comentan con calor los discursos' de’ ' 
los señores March y Galarza.

En vista de ello y de la disposición que 
se advierte en tedios a ausentarse, el préM" 
deutro levanta U sesión. ’
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JOSE SAEZ MARTIN 
Proveedor de la Cooperativa 
del Ministerio de1 la Querrá

Ciudad Rodrigo, 10 - Teléfono 19.029 •' 
• MADRID 1

Esta casa posee Tos modelos regla 
mentarios aprobados en sables de se; . 
flores Generales, Jefes y Oficiales, 
dragonas, chapas, ró^éí, ceñidores, 
galones, fajas, fajines, entorchados) 
cordones, bandoleras, emblemas de 
todas ¿lases, botones, correajes, cál
eos, gorras último modelo, gorro» de p - 
cuartel, hombreras, espuelas, espoli- (.q 
nés, bastones de mando,' bandera! y ' 
toda clase de efectos militare*. Con* < > 
decoraciones, escopetas y cartachería 

de todas clases,
Casa especial eh artíctilos pat1* rógs- */ 
los con motivo de ascensos y recom* t 

penses, .

V8NTASA PLAZOS 
Y AL CONTADO

SE ENVIAN CATALOGOS
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cASAS RECOMENDADAS =
proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos
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LA CONFIANZA

Fábrica y almacén de calzado, legáis, 
borras . de Carabineros, sombreros de 
Guardia civil y correajes de todas clases. 
Ventar a plazos al personal del Ejército, 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen- 
v to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOS 
Leii ii TtMqni, He. 2 HUI A

m , Kuma i l 1
ACCESORIOS DE AUTOMO

VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMBNTOIS

Salta Terna, 1. TiNfm MJll
MADRID
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CORCHO HIJOS, S. A
Fábrica de Aparatos
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•* Ceolnae de tedas clases «e >
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Gormen Pabón
Sanitarios

miIIMIB lil EJEKITI, H 11 UilM I II III KMIUI11LB EMlllB 
CASA BN MADRID:

CALLE DE RECOLETOS, 3

La primera casa en joyería, 
relojería y objetos para re
galos. Venta a plazos y al 

contado.
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Ceepaaía, ataeres 2> y ¡1. Málaga

a n o r ma l id a d e s pu b l ic a s
Discrepanoias políticas entre ios mineros . 

de Mazarrón

MURCIA.—El Mctilde dé Mazarrón ha 
visitado al gobernador para coniúnicarle 
l)Ue se habíti pJamteado un conflicto en 
al|Uella cuenca minera, por oponei'se los 
juineros tifiliadios/: a -un paitido- político, a 
qUe trabajasen en las minas otros, per- 
leiiecientes, a óti-ias agrupaciones _ políti
cas. • ; '-J. ' ■ - y • ■ ‘ ’ 
£1 g-obernador le -contestó .que .giaiiantiza,-.. 
na la libertad del trabaje, permitiendo 
qUe entraran en las-minas todos1 los- obre
ros, sin distinción de matiz político.

. ■: Huelga parcial

MURCIA.—'Se han déclaTado en huel
ga los obreros que trabajan en la fábri
ca de envasés ’ metálicos de. Alhama. Pi- 
Jen un aumento del 30 por 100 de los 
jornales y deterpúnadas, mejoiias higié- 
aicas. ' ' ......... , ... .. .

El conflicto pesquero de Cijón

GIJON.—El conflicto de las Asicciacior 
nes náut&s y ele maquinistasf navales si- 
^ue mejoranuo, ..por haber aceptado las 
mejoras- soli^tÁdasi por estas entidades 
la compañía vVasco-Astui'iana de Avilés, 
la Lompañia Na.vi-era Gijonesa y algunas 
tasas armadoras de vapores.

El personal de .practicapes sigue ne
gándose a amai.rar los buques proceden
tes ae Barcelona, que se encuentren, .en el 
caso del vapor ((UiañO)), que continúia fon- 
üeaao fuera del puerto.

Hallazgo úe una bojntoa

BARCELPNA.—El periódico ((La No
Che» dice qup hace días llegó' a la esta
ción de h^ancia., al departamento de mer
cancías, una caja que ha boa sido íaetuia- 
da en V alenciá. En vista de que pasaban 
lós días reglaihenTaiios sin que nadie la 
ieciaiuase, fué'abierta., encuntrándose en 
ai ihierioír cuarenta y ocúo pistolas y 
gian canudad de muuiaioAes.

.inade el citado periódico que el nom-. 
bre ael individuo a quien iba consigna-da 
la caja efli desconocido en Emcelona. Roí ' 
investigaciones. pai'Ucuiares que hem.a 
veía icauo parece que no se tiata exacta; 
mente ue piscunas, sino que Lo que conitir 
ma ia caja era una. bomba para hacer 
piacticas y estiudiosi sobre .esta clase de 
arieiactos, la cual estaba, desimada a "un 
oiicial de Aviación.

Asaaani una tienda de ultramarinos
Va LLNUIA.— Unos, ciento vemtiuiu- 

fo oorei-OB sin trabajo asaltaron, rompien- 
nu cas pueiuis ae énuaua, ei auíiaceu au 
coinés 11 bies y uiiiamaimos mstuiado en 
Lu jo ue tos pa.tios interiores del paiacio 
«el c u dé de Laicen t. Rápiaamente saiie- 
ivi ios giiaxaias de- asaiw y varios pon- 
Pues, que lograron,'1 mmeaialamente irus- 
fiar ios proposites, -de los asaltantes, Ve 
Smtre jorque detuvieron a, dos y a una 
biujer, por cierto cataJana, que se en
cuentran en esta Lera en Es calabozos 

Gobierno civil.
- u3 aauos. causados por los asaltan^A 

6e calculam en unas mil pese-tas.
naoiando el gobejuador de este- suce- 

ha mafciiiéstáyo. a ios. periodistas que 
Precisamente éi/ La ihadrugada última i'Cr 
corrió, como hja.ee ¿694 oti-asi muchas oca- 
Piones, toda la ciudad# llegando hasta las 
bairiadas má» éxtremas, entre ellas la de 
Monte Ulivet, sobae el río Turia, encon- 
tiando que todos los servicios de policía 
y vigilancia, a-cargo de los Uuegpos iú- 
dicados, y de Seg-uridad y de la Guardia 
Pivil, estabaij' montados excelentemente.

L'or si es un ensayo—lia. -continuado el 
Rubí®—Jo Qcurrido, se xetorzaiá La 

Vigilancia, que ha dado el resultado ofi-
-apetecido, como lo dómuestra la ia* 

P’dez coii que aeíidievóú lae fuerzas para 
^bortar la manió bw del g^upoi"

. La. recolección de la naranja

VALELNCOLA.—Las noticias que se ic- 
ciben de la marchia del conflicto plantea
do pon motivo de la recolección de la 
cosecha de la nariaujiai son varias, segtín 
los pueblos de donde proceden.

En el pueblo de Alfai* ha ocurrido un 
npJvimieut.Q obrero contm determluados 
pitopietarios exportadores, a los que se 
les Ira estropeado parte de la cosecha que 
tenían reunida en sus almacenes.

En A letra la situación parece que se 
halla agravada, y según noticias no se
ría difíAcil que saliera la Guardia civil.

Uní intento de paralizar el trabajo
LUBiCA.—’ Más de quinientos obreros 

parados de las obras del canal de Aguas 
Claras pretendieron paralizar el trabajo, 
teniendo- que intervenir la Guardia civil 
para evitar un conflicto.

En el Ayuntamiento1 se reunieron el 
contratista y el capataz de Las obras para 
acordai: la manera de funcionar el ti a ba
jo proporcional, pues resulta iniiposible 
atender la petición de los obi’eros que de
sean trabajar todos o parar, todos, ya que 
a la vez padecen la misma hambre. A la 
reunión asistió el diputado. jSr. Martínez 
moya, quien conferenció con. el alcaide 
sobre el mismo asunto.

Presentan el otioio ae huelga los obreros 
■ de varios pueblos

CUEDOBA.—Hablando el gobernado^ 
de la proyin cía so ore cuestiones sociales 
dijo que actualmente tienen, presentadlo 
el o lie 10 de huelga los obreros del campo 
de Tadi'e Abad, El Carpió, Villa franca, 
Bujalance, Espejo, Castro y Almodóvar, 
teniendo también noticias dicha autiori-

Ue ia Dirección general 
ae Seguridad

ACERCA DE UN SUPUESTO REGISTRO

Cw motivo de urna jioticia. publicada 
que tres agentes de Policía, a, las órde
nes de un inspector, habían verificado 
un registro en ras habitaciones que el ex, tarde y noene, i unciones populares a. ba-
ininistio don José Estrada ocupa pm un i ue pesetas las mujmes Duiuacus, 
hoteij de la calle de Hortajeza, registro
en el cual se habían encontrado unots so
bres, con caricaturas alusivas al nionneii- 
to político, actual y gran número ¡(ie car
tas y documentos interesiantes para, la 
Comisión de responsabilidaides, los pe
riodistas que hacen información en ia 
Dirección general de Seguridad trataron 
de coníirmiar oficialmente la. moiticia,. Co
mo eil director general de Seguridad se 
ha.Uaba ausente de la Dirección, los m- 
iotrinadores interrogaron al comisario de 
general, Sr. Maqueda, y al comisario de 
.ia brigada de Investigación social, señor 
De /Miguel, los cuales manifestaron que 
no tenían noticia alguna de: dicho regis
tro.

M» II111 Mili
LAHA

Él estreno de «Vivir de ilusiones», de 
Arniches, se traslada al jueves, 12 del co- 
nriienite, para cuya fechai no- está <a¡nun- 
ciada nWedad teatnail alguna. Los bille
tes adquiridos sirvéri para,1 dicho día, 
pero los que no estén confo-miies pueden 
devolverlos en la oontaduríai del Lara y 
recoger su importe.

Todos los días, «Don Juan, buena per^ 
sornas, ^crecentando su éxiUn. Domingo* 
tande, a las Seis «Don Juan, buena per- 
soma», y el entremés «El pie».

dad de que mu días Sociedades obreras 
campesinas han dado órdenes a sus aso
ciados para que no acepten las bases de 
trabajo agrícola acordadas poi- el Jurado 
mixto, y en consecuencia el gobernador 
ha pedido al ininiistrioi autorización para 
que en determinados casos, contaute libre
mente a Jos obrer-os.

Dos individuos asaltan un estanco
BAKCEÍLONA.—En un estanco del pa

seo de Pabia, y Puig penetró un descono
cido, que pidió 10 céntimos de cigarri- 
lljos. Mientras el dueño le despachaba en
tro otro individuo. Entonces; los dos com
pradores, pistola en mauo, obíig.aion al 
dueño a callai'. U n(> de ellos cerró la puer
ta del estabtlecimienw1, y ambos se .lan
zaron, a Ia busca del omero y de varios 
paquetes de cigarros, apoderándose tam
bién, del reloj que llevaba el estanquero. 
Después, fcauquiiainente, se maicharon.

Asalto a unos locales
llARCiKLiUNA.—El Sindicato Mercan

til de Larcelouia, aullado a ia Coníedera- 
,cion Nacional; del Tía bajo, ha enviado, la 
siguiente curiosa uoia a ios* periómpos :

<(M ibaiiciicato mercantil comunica a 
sus afiliados en particular y a la uepeu- 
deucia en geneiai que en ia luadiugada 
del día 4 del comente ha sido, asaitacbC' 
por unos ciesconociuois nuestro dimicmo 
social en una lunna bastante especial, 
porque, a pesiar ue ia cantidad de uiuero 
subsiiaidic, se deduce que tenían un ni te
res inai:cauu. en nevarse ia documentación 
de de terminadas secciones, uuaudo lás 
secciones ue aiime'iiiaeion, ves tu: y tejí
aos uayan hoclio su arqueo coiTesponuieii- 
te se dará cuenta a l q u o s los asociacutb 
ae la cantidad roñada; en cuanto, a la 
aésaparípion ele documentos, el bindicato 
nace constaa: que no hdn poditlp llevaise 
ninguno que pueda aiecmr a la buena 
marclia del Sindicato Mei-cantU.»

CALDERON
Esta tarde, reposición de la. coniedia, 

de don Jacinto henavente, «Aifilei-azos» ; 
todas las nochés, ((Cuando los hijos de 
Eva nio son los lujos de Adán», aoimiia- 
bies cieaciones ue Hosianío riño y Linnuo 
muiUier.

COMICO
Loreto-Chicoie; vienues y sábado, 

jepreseiitaiifUiO^e el extruoiumurio éxito 
ana cursi ori nu-ngu», en la que ootienen 
un éxito giuiiue los pupukwes a'i tutus 
Loieio y cmcote y demos principales 
paites que la mierpoeian.

jü i uo^iiiiigo, tic» i unciones: a Las cua- 
lio, a las o,3O y iu,du, «La. cursa oei 
incjugo». i

contaduría el sábado de cuauo a odio.

iVlAmiA IbADEL

Diariaiiiieiite el uerioene de gracia 
quiuLenmm, «Ei pengro Tosa».

e g n t a l m
Todas las tardes, ((La de los claveles 

do Dies». iNpcJb.es, con el caí id. de «jNg hay 
billetes», «La meiodi^ del jazz-band», 
de benavente. Maiavillosas meacipnes de 
Carmen Díaz,.

EOLIGKAFO “l a  b l a n c a
rAl EME DE íNVEiNCIu N NUM. 47,638, POR VEINTE ANOS

mejor y más eoomómiop aiparato pa
ra eeiproducir escritos, m-úmoa, dibujos, 
etc., hasta ^UO tiUEJLA3 en una o ea VA- 
KLAaS tintas, con UN BMLU UKKí Jl NA-L.

iteproduce igualmente J,o b escritos üe 
maquina Leahob por emta o papal poligra- 
iico.

Precoo! 30 peseta». Tinta,, 3 pesetas 
frasco. Kilo, 11 pesetas. Umta poligráír 
ca, 6 pesetee. Pídanse pioepectoe indmain 
de este anuncio, a

MOYA BAITIRRA H6R MANO^VITMUIA

El Sr. Alcalá Zamora 
decide presentar su 
candidatura para la 
presidencia de la 

pública
Re

Estuvo reiiiiida en la sección ,según-
día del Congreso la niinoría: progresista 
bajo la presidencia de D. Niceto Alcalá 
Zamora.

En esta renión, como anticipamas har 
ce días, Rabila de escuchair el señor Al
calá Zamorai el paiecar de sus amigos 
políticos, len orden a la aceptadóni de la 
presidencia, de la República, que le fué 
ouecKia. por el uobieino.

Asistieron a la, reumon los señones 
Blanco, Centeno, CaMiilloi, Arranz Aram- 
Duru, Sales iviasmes, casitiilo Eotache, 
juamos, Castillo Extrenvera:, Marcos l s - 
crindiiio, Ayats, uei Kiu, homani y rer- 
íianaez Castillejo. .

l o s diputaiuos del grupo ausentes, de 
Uvienio, Lugo y Aiimeiia., enviaran, su 
adhesión jentusiasta.

iviAMFESIAClUlNES DEL SEÑOR ALCA
LA ZAMORA

Al tenminar la reunión el señor A1 ca
ía z^atiiora bajo al escritorio ae perionib- 
Las y uiu ia leierencia -ue 10 óynwaiuo 
y resueno- en la reunión. .Numerosos pe 
riouistas 6! iiuniniiad ue aipuibaiuos rouca- 
iw' ai luturo picbiueuie v.e la nepLibiica, 
en medió ae una gran expectación. ,

loao» los diputa-nos progieisistas—em
piezo diciendo ei ¿enor aicaia z-amora— 
lian expuesto su paiecer por el oioen en 
que esLahaii sen La nos, con. una enision y 
una sinceiidaa para mi inipiesiuiiiainites e 
HiolviUtiDies, y toaos han cuinciuiuo en 
un paaecer rúnunúo y aecidido en favor 
de lia presenldcioii cíe 1111 canuidatuia par
ra la piesiaencia ae la. Kepubnca, esti- 
nianuoio uii oeber, aunque coinciüieran 
tidmibien en creería dañosa o íainientabie 
para el ínteres del partido, que pospu- 
111a a aquella otra su a pie ci ación ue pre- 
laiencia en el ínteres general y ue scu- 
áuriinau ae dísti.mus paruá-us repun ica- 
nos y nacionales. Laiua uno de ios reu- 
iiiuoo uest-dcó, dentro de esa ccmciutii- 
uidi, su singular punto ue einoque ue! 
piuioieiiiia, y asi ei satior Ayat», conuO' a*- 
putaHio cataian, semuo la creencia, 
uweimumento geinranzaoo y una! 
taiucia unil en ei espurtu publico 
región. ;

lo, que agradezco con toda mi 

ae un 
res tu- 
ue su

alma,
como nay que ¡agiviciecer, estas nicUiiieDiar 
cioines ue aiecto ue un palmeó^ en que la 
eiiLSiuiii senininenUi leiueiza. la eoiuci- 
uencia ideológica, lie correspondiuo a 
esas palabras con -otras seniiuns, y wi- 
vere 0011 Versar con mis amigos, ai mi re
greso de Andalucía.

Y miada'inás, saivo pedir a. todos que 
den ias grajCias y La. icsriuesta en los pe- 
nodicos a tanto consejo, exhortaciones 
y alientos couno neeibo y nó puedo contes
tar individuabnente.

Terminada este lefeiíencia, el señor 
Alcalá Zamora fué muy felicitado, y lies 

fotógrafos tiraron muchas placas cuepidó 
se hallaba rodeado de perialisíep y di
putados.

Se le preguntó por la fecha, de su 
greso de Andalucía, y dijo que depende" 
ría del curso del debata constitucional; 
pero que, a su juicio, no se prolongaría 
más allá de fines de La semana, próxiima.

El primer ministro que fiedcitó ¿ul se
ñor Alcalá Zamora fué el de Trabajo1, 
señor Largo Caballero, pues ambos están 
unidos por una jarga y estrecha slmijlc.id . 
El» señor Alcalá Zamora saldrá Jioy por 
la mañana paira Andalucía.

La Biblioteca Nacional

TARJETA DE LECTOR
Se expedirán en la Secretaría de la Bi 

bliotepa, de once a una de La mañana, iaa 
Tarjetas de lector, destinadas a cuantos 
deseen frecuentar el Salón Central y la 
Sala de Manuscritos.

En el Salón se está instalan ¿o una Bi
blioteca de Consulta de unos 10.000 voli- 
menes, con las obras fundamentales y de 
uso más frecuente en cada disciplina, y 
coa doscientas revistas científicas. Los 
lectores que posean esta tarjeta podrán 
alcanzar, por sí mismos, estos libros, siu 
necesidad de solicitarlos, previamente, 
por medio de papeletas.

Las tarjetas se concederán gratuita
mente; pero solamente a las personas que 
además de justificar su carácter de estu
diosos o investigadores, ofrezcan, a juicio 
del Patronato y de la Dilección, la sol
vencia necesaria:

El nuevo ségimen del Salón no tendrá 
las limitaciones reglamentarias que obe
decían a la libertad absoluta de admisión.

La Sala general seguirá como hasta 
ahora, abierta para todo el mundo, sin ne
cesidad de permiso ni tarjeta.

Espectáculos
ESPAÑOL.—A las 10,15, Don Juan 

Tenorio y concierto por Miguel Fleta., 
acompañado al piano por la señorita Pi
lar Cavero.

LABA.. A las 6,30 y .10,30, Don 
Juan, buena persona.

COMEDLA.—A las 10,30, Mi padre.
CiALDiERON.—A las 6,30, Alfilerazos. 

A las 10,30, Cúand'c los hijos de Eva no 
son los hijos de Adán.

i FONTAIzBA.—A las 6,30, La de los 
claveles dobles. A las 10,30, La melodía 
del jaía-band.

' ZARZUELA.—A las 6,30, Don Juan 
Tenorio. A las 10,30, El padre Alcalde.

MAILLA ISABEL.—A las 6,30 y 10,30, 
El peligro rosa.

yiCTUElA.—A las 6,45, Cock-tail de 
amor. A las 10,43, La musa gitana.

ALKAZAlt.—A las 6,45 y 10,45, Todc 
Madiid lo sab-ía...

COMICO.—A las 6,30 y 10,30, La cur
si del hongo.

MARA VILLAS.—A las 6,30 y 10,30, 
ím primera salida y El as 0® copas.

BEATRIZ.—A Las 10,30, A. D. G. 
(La vida en un Colegio de Jesuítas), de 
Ramón, Eérez de Ayala.

MUÑOZ SECA.—A Las 6,30 y 10,30, 
Gna g.mn señora.

CERVANTES.—A las 6,30, Aquí ha
cen falta tres lioinbres y ; Viva la Repü' 
blica’ A Las 10,30, El huevo de Oolón.

CIRCO DE IWCE. — A Las 6,30 y 
10,30, gran ópera flameihca. Unica ve
nada. Las mejores ñguras dpL arte. Entre 
unos, el Americano, ¡Éazaéó', Pena (hi
jo;, Pepe, el de Badajo^, Jlrminia Mon- 
toya. La gitanazia del cante fiameuco.

uSiHdí^te «le Nibiieidádjié-^Barbieri! 8i

M.C.D. 2022
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BANCO PASTOR
—---------- Casa fundada en 1776 ------------

Capital suscrito , .................... ... ....................... ... Ptas 17.000.000
• desembolsado..................................... . , • 11,000.000

. Fondo de resenra................ . ............................... 6.000.000

Casa c e a t r a I; L R C 0 R (J Ñ i
SUCURSALES:

Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, Tuy "* 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondoftedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramifíal, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Puenteáreas, 

Chantada, Cedeira, Ordenes y Fuensagrada.

eéRRiBNTES l ibr et a s
■ lee ilBUeefea ietoréeee

A la vista .. . 2 1/2 por 100 anual | A seis meses .. 3.1/2 por 100 anuai
A tres meses . 3 por 100 »| | A un afio. .. .. 4 por 100 »

© a | a de Aherro i
abonando intereses «1 3 y medio por 100 anual

eeenta» corrientes en moneda extranjera
intereses a convenir

Venta de giros sobre todo el mundo
especialmente América

Compañía Española de Pinturas ’
'INTERNATIONAL' i

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao í

6NIC0S AGENTES - - W' DE LAS PINTURAS - - -

- - - f FABRICANTES .............................. PATENTADAS

...EN ESPAÑA - -. . HOLZAPFEL . . .
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F E R RE R A
GRABADOR EN METALES 

Ca s a  Fu n d a d a  e n  1870

Fábrica de sellos de caucho
(ú n ic a  e n  l a  c a l l e  d e  c a r r e t a s )

TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR - PLACAS ROTU
LADAS DE LATON Y POR

CELANA '

Carretas,'41 (frente a Romet).-TeL 17601 
MADRID

ieservade para

im ueui

SIPA, 4.-BILBA® 1
■MsnMmBHHaHSNiamMtoitefSI *wenirMrM.ii1wimu.».iau.-imn!nirmr*   i iuii<ii«weMiaiHjmsHsitMNMMNMn«»^^'>x~A7Tr-■

Aguas minerales naturales de Carabaña

Mte*.

Vestuarios para el EJérolto m Ia Ur^ada
* —--------------- ——    —-—=—-—— - . . -    

ANDRES ROMA «^l OS
| ---- ------ Poveede» de la «Mperativa del Mletoterle del IJérelte -----------

Fia» i* Siffiia, idmra í. • lililí. - Tilífesi ll.ííj

Bagéslt® «sa Bsayeeian»
-------- _L/|.

8
SERVICIO REGULAR Y FIJO 

desempeñado por los vapores de la 

Wi te lipni ■ iiteiimiiiB (¡irá

Cuyos Buques hacen escala actualmente en lee peertes
de las Islas Canarias que a

GRAN CANARIA.—Las Palmas, 
Las Nieves, Sardina.

TENERIFE.—Santa Cruz, Abona. 
Medaño, Abrigos, Cristianos, Adeje, 
Guia, Orotava, Icod, Garachico.

LA PALMA.—Santa Cruz, Sau
ces, Tazacorte.

LAN ZAR OTE.—Arrecife, Arcie- 
ta, Tinosa.

FÜERTEVENTURA.-Puerto 
Cabras, Gran Taraial, Pozo Neuro.

HIERRO,—Valverde.
GOMERA.—San Sebastián, Her-

Dl RECCION

eentinuaeión se expresan*

migua, Agelo, VslUheemeeo, VaUe- 
granrey.

Los honmoaos vaporee de la comea
ba han nido todos construties el afio 
1912, con la más alta clasificación del 
Lloyd, espoeialuMMite para este ser
vicio. Ofrecen las mayores cemodída- 
des y confort para el tramuMHte de 
viajeros. Lux eléctrica en Xedes los 
departamentos etc., etc.

También efectúan estes vaporas 
una expedición eada mes a la Colonia 
de Río de Ore.

6

Y OFICINASi

Palmas (Gran Ganaría

íqtiiM '‘üf'’ nan
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MAfteiMs Mjnatumi di 
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(Illa™, u! I. BilL-Illil aiH

ANUNCIE USTED EN
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